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LUNES, 10 DE JUNIO DE 2013 - BOC NÚM. 109

  

   AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2013-8607   Acuerdo de aprobación defi nitiva de modifi cación del artículo 5.1 del 
Reglamento regulador del Registro de Parejas de Hecho.

   Por el Pleno del Ayuntamiento de Potes, en la sesión ordinaria celebrada el día 4 de abril 
de 2013, se acordó la aprobación inicial de la modifi cación del artículo 5.1 del REGLAMENTO 
REGULADOR DEL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DEL AYUNTAMIENTO DE POTES. 

 El correspondiente anuncio de aprobación inicial a efectos de presentación de reclamacio-
nes y sugerencias se publicó en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el BOC, número 
72 de fecha 17 de abril de 2013. Dado que durante el periodo de treinta días hábiles contados a 
partir de la inserción de dicho anuncio en el BOC no se ha presentado reclamación o sugerencia 
alguna, el acuerdo inicial ha quedado elevado a defi nitivo. 

 El texto íntegro modifi cado del artículo 5 del REGLAMENTO REGULADOR DEL REGISTRO DE 
PAREJAS DE HECHO DEL AYUNTAMIENTO DE POTES, se transcribe seguidamente como anexo 
al presente anuncio, entrando en vigor de conformidad con lo establecido en el art.70.2 de la 
Ley 7/85 de bases de Régimen Local en relación con el art. 65.2 de dicho texto legal. 

 Los interesados podrán interponer recurso contencioso administrativo contra el acuerdo 
defi nitivo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOC. 

 ANEXO 

 Artículo 5.- Requisitos. 

 1. Las inscripciones se realizarán previa solicitud conjunta de los miembros que constituyen 
la unión de hecho, conforme al modelo existente a disposición de los interesados en las ofi cinas 
municipales, acompañado de la documentación acreditativa de los siguientes requisitos: 

 — Ser mayores de edad o menores emancipados. 

 — No tener relación de parentesco por consanguinidad o adopción en línea recta o línea 
colateral en segundo grado. 

 — No estar incapacitados. 

 — No estar sujetos a vínculo matrimonial. 

 — No fi gurar inscrito como miembro de otra unión de hecho no cancelada. 

 — Tener la condición de residentes en el término municipal y estar debidamente empadro-
nados. 

 2. Solamente las inscripciones que hagan referencia a la extinción de la unión de hecho 
podrán efectuarse a instancia de los miembros componentes de la misma. 

 Potes, 27 de mayo de 2013. 

 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2013/8607 
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